
Dirección General de Protección Civil 
 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

INFORME SOBRE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

TÍTULO DEL CONTRATO: “REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE 10 PLANES DE EMERGENCIA 
EXTERIOR, Y ELABORACIÓN DE 10 CUADERNOS DE INTERVENCIÓN” 

Nº EXPEDIENTE: A/SER-028495/2024 

El objeto del contrato es la revisión y actualización de diez Planes de Emergencia Exterior 
(incluyendo análisis de riesgos), y la elaboración de los diez cuadernos de intervención 
correspondientes en formato digital, mediante la adaptación del texto del Plan de 
Emergencia Exterior a un formato reducido apropiado para su uso por parte del personal 
de los servicios de emergencia durante una intervención, con el objetivo de dar 
cumplimiento a las obligaciones de la Comunidad de Madrid en esta materia 
establecidas en el Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba 
la Directriz Básica de Protección Civil para el control y planificación ante el riesgo de 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, y en el Real Decreto 
840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, 
normativas que obligan a la Comunidad de Madrid a revisar y actualizar los Planes de 
Emergencia Exterior de dichas instalaciones industriales y a su implantación. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público, se hace constar que por parte de la 
Subdirección General de Protección Civil se carece de personal y medios técnicos 
adecuados para la realización de dichos trabajos y, considerando la complejidad técnica 
y especificidad de la materia, que exige una experiencia y preparación específica para su 
elaboración, se opta por el contrato de servicios con una empresa que sí disponga de 
personal, medios técnicos y experiencia en la materia. 

Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Fdo.: Manuel Zarazaga Garrido 
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“Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía la 
firma auténtica y, para evitar el acceso a 
datos personales protegidos, se ha 
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comprobar el original.”
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